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La FUNDACION APOYO SOLIDARIO, es una entidad sin ánimo de lucro, que tiene a su cargo el CENTRO 

EDUCATIVO MILAGRO DE ABRIL, legalizada por medio de la Resolución 001400 de noviembre 2 de 

2006, emanada por la Secretaria de Educación Distrital. Cuenta con sede propia y está localizado en el 

barrio Siete de Abril, carrera 14 Sur No. 73-30, uno de los barrios con mayor vulnerabilidad de la ciudad 

de Barranquilla. Allí estudian alrededor de 181 niños y niñas en Preescolar y Básica Primaria quienes 

reciben una educación de calidad además de un desayuno y almuerzo reforzado. Tiene jornada única, 

con transversalización y refuerzo cultural y artístico, con entrenamiento en valores y se trabaja con 

eficacia y eficiencia  para lograr que los estudiantes tengan una formación integral. 

Dentro de los logros de la Fundación Apoyo Solidario fue que el Centro Educativo Milagro de Abril 

cuenta con la segunda estrella en calidad, certificación otorgada por la empresa Colombia Excelente 

por medio de EFQM.  

La Fundación viene realizando diferentes actividades en las que han participado tanto la población 

estudiantil como sus familias y la comunidad.  

Al finalizar el año 2021 la Fundación Apoyo Solidario tuvo un excedente social por valor de $ 77.152.732 

el cual se ejecutó durante el año 2022 en actividades y programas que están dentro del objeto social 

principalmente en cubrir gastos de salarios y prestaciones sociales de docentes, personal administrativo 

y mantenimientos locativos que no fueron cubiertos con el convenio con la Alcaldía de Barranquilla por 

la prestación del servicio educativo año 2022. Adicionalmente se cubrió la compra de alimentos, 

servicios públicos y pago de manipuladoras del comedor del Centro Educativo Milagro de Abril. 

Los estudiantes han participado de campañas de higiene y salud preventiva, como limpieza de sus 

dientes y aplicación de flúor, vacunación y prevención del dengue y otras enfermedades, campaña de 

optometría y donación de lentes (Club Rotario). Además participan de actividades deportivas, culturales 

y recreativas y este año no fue la diferencia ya que regresamos a la presencialidad y las familias 

participaron activamente en todos los procesos y se celebraron las fechas importantes. 

El Centro Educativo Milagro de Abril cuenta con una nómina de docentes de alta calidad y que durante 

el año 2022 el costo total fue de $ 238.349.945 y que en un gran porcentaje fue cubierto con el 

convenio suscrito con el Distrito de Barranquilla y el resto por las donaciones de personas y empresas 

particulares. El total de ingresos recibidos durante el año fue $ 395.489.458 

El Centro Educativo Milagro de Abril funciona además como un centro comunitario y dentro de los 

proyectos que se desarrollan se encuentra los siguientes: 

1. COMEDOR ESCOLAR.  Los estudiantes recibieron durante el año  merienda y almuerzo, raciones 

dosificadas, revisadas y organizadas por estudiantes de último semestre de Nutrición y Dietética 

de la Universidad del Atlántico. Minutas organizadas, las cuales aportaron en su estado 

nutricional.  Durante el año 2022 se ejecutaron fondos para este proyecto por valor de $ 

60.715.349 



 

 

2.  METODO KUMON UNIDAD SOCIAL. El método Kumon se les imparte a los niños y niñas del Centro 

Educativo sin ningún costo. Kumon tiene, bajo este sistema social, sólo dos sedes en Colombia y uno 

lo tiene el Centro Educativo Milagro de Abril. Recibimos donaciones en efectivo y materiales didácticos 

de la empresa Kumon y durante el año 2022 se ejecutaron fondos para este proyecto por valor de                    

$ 15.310.554 y se realizó el evento de premiación entregando trofeos, placas y medallas de bronce, 

plata y oro de acuerdo a los avances de los alumnos. 



 

 

3. CONVENIO BIBLOPAZ. En el 2022  contamos con una promotora de lectura en la institución que 

semanalmente asistió y desarrollo talleres  a los estudiantes de 3°A  y 5°A; los estudiantes también 

asistieron al Carnaval del libro en Biblopaz en el Barrio La Paz. 

 



 

 4. CONVENIO FUTBOL CON CORAZON. En el 2022 se benefició toda la población con el programa a 

través del área de Educación física inicialmente y otras actividades del programa con resultados 

maravillosos. 

 

 

 

 

 

 

 



5. ESCUELA DE TAMBORES. En este proyecto se les da entrenamiento a los estudiantes en percusión 

y manejo de instrumentos como la flauta dulce y millo además se prepara a los niños en bailes 

folclóricos. Los niños han participado en eventos y presentaciones, se logró preparación del Baile de 

los Pájaros, Cumbia y otras muestras culturales.  

 

  

 

6. PROYECTO FELIX Y SUSANA. Este programa fue patrocinado en años anteriores por la Fundación 

Suramericana, y consiste en realizar actividades que incentiven la educación para la sana convivencia, 

el cual sigue funcionando en la utilización del material y las buenas prácticas de autocuidado, sexualidad 

y sana convivencia y tiene transversalidad con todas las áreas. 



 

7. PISOTON. Es un programa de Sico afectividad manejado junto con la Universidad del Norte en el 

que se maneja la prevención en el caso de maltrato y abuso infantil, incluye el material y capacitaciones 

a través de foros y conversatorios y se aplican las actividades en familia. 

 



8. CONVENIO CON EL DISTRITO. En el año 2022 se firmó y ejecutó un contrato con la Secretaría de 

Educación en el Distrito de Barranquilla para apoyar a 150 estudiantes por un valor de $ 265.500.000 

con el que se cubre gastos de prestación de servicio educativo y canasta complementaria (comedor 

escolar) de la población estudiantil del Centro Educativo Milagro de Abril.  

CANASTA EDUCATIVA BÁSICA Valor Ejecutado 

RECURSO HUMANO 191.982.090 

MATERIAL EDUCATIVO 4.000.823 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 11.500.061 

GASTOS GENERALES 5.063.746 

TOTAL, COSTO CANASTA EDUCATIVA BÁSICA 212.546.720 

CANASTA EDUCATIVA COMPLEMENTARIA   

COMEDOR ESCOLAR 64.066.733 

COSTO TOTAL CANASTA EDUCATIVA 276.613.453 

ADMINISTRACION DE CANASTA 2.350.000 

GRAN TOTAL COSTO CANASTA EDUCATIVA 278.963.453 

 

9. PROGRAMA DE APADRINAMIENTO. Se desarrolla un programa de APADRINAMIENTO a los 

estudiantes donde las empresas y personas particulares aportan mensualmente una cuota para apoyar 

en el funcionamiento de actividades institucionales. Para el año 2023 esperamos superar el número de 

padrinos; los estudiantes les envían una carta de cumpleaños y celebran la navidad juntos 

compartiendo regalos y muchas alegrías. 

 

 



10. OTRAS ACTIVIDADES. Se celebraron las primeras comuniones y se realizan baratillos de ropa y 

otros artículos en la institución para recolectar recursos, así como también se hace intercambios de 

alcancía elaboradas por los estudiantes y tarjetas de navidad. 

 

ACTIVIDAD CON ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD SIMÓN BOLIVAR 

Los estudiantes de 4° fueron visitados por un grupo de alumnos de la universidad Simón Bolívar los 

cuales realizaron actividades de tipo recreativo, que tenían como objetivo indagar a cerca de sus 

proyectos de vida, compartieron un refrigerio y realizaron concursos 

 

 



EVENTO DE FIRMA DE AUTOGRÁFOS DE ESTANTE MÁGICA 

Los niños vivieron la maravillosa experiencia de recibir su libro creado por ellos mismos, acompañados 

de sus familias y de las profesoras que apoyaron su proceso como autores, dejando una huella y 

grandes expectativas como potenciales escritores 

 

 

 

Representante Legal 































 

 

 
 

Barranquilla, 1 de marzo de 2023 
 
 

CERTIFICACION 
 
 

 
Yo, MARTHA MINERVINI DE PAEZ, identificada con CC# 41.514.301 de Bogotá, en 
mi calidad de Representante Legal de la FUNDACION APOYO SOLIDARIO – CENTRO 
EDUCATIVO MILAGRO DE ABRIL, con NIT 900.030.054-0, de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto Tributario, hago constar que: 

• Los miembros del Consejo Directivo, Fundadores y Representante Legal no 

han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la 

administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 

económico los cuales fueron acreditados mediante certificado de 

antecedentes judiciales de cada miembro. 

 

• Los miembros del Consejo Directivo, Fundadores y Representante Legal no 

han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato 

celebrado con una entidad pública los cuales fueron acreditados mediante 

declaración juramentada de cada miembro. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
MARTHA MINERVINI DE PAEZ 
CC# 41.514.301 Bogotá 
  



 

 

 
 
Barranquilla, 21 de abril de 2023 
 
 
 

CERTIFICACION 
 
 

 
Yo, MARTHA MINERVINI DE PAEZ, identificada con CC# 41.514.301 de Bogotá, en  

calidad de Representante Legal y RICARDO MANJARRES RUIZ, identificado con CC# 

12.614.736 de Ciénaga en calidad de Revisor Fiscal  de la FUNDACION APOYO 

SOLIDARIO – CENTRO EDUCATIVO MILAGRO DE ABRIL, con NIT 900.030.054-0, 

de conformidad con el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario, hacemos  constar que a la fecha la Fundación Apoyo Solidario-Centro 

Educativo Milagro de Abril ha cumplido con todos los requisitos legales y tributarios 

de manera oportuna durante el año 2022 incluida la declaración de Ingresos y 

Patrimonio del año 2022. 

 

Cordialmente, 

       
 

      

  
  



 

 

 
 
 

Barranquilla, 1 de marzo de 2023 
 

 
 

CERTIFICACION AÑO 2022 
 
 
 
 
 

Nombre Identificación Concepto Valor $ 

Yomaira Carrillo 
Molina 

32.763.523 Salarios y Prestaciones 
Sociales 
Otros Pagos 

$ 31.814.480 
 
$ 12.416.311 

 
 
 
 
 
 
 
 
MARTHA MINERVINI DE PAEZ 
CC# 41.514.301 Bogotá 
  


